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VISTO

La renuncia presentada por Agustina Natalia Gómez – DNI 42385219 al Contrato No Docente
de Retribución Única (con relación de empleo público) aprobado por R.D N.º 1968/2025; y

CONSIDERANDO

Que la renuncia rige a partir del día 1 de enero de 2026;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

Artículo 1º: Aceptar la renuncia presentada por Agustina Natalia Gómez – DNI 42385219 al
Contrato No Docente de Retribución Única (con relación de empleo público) aprobado por R.D
N.º 1968/2025, desde el 1 de enero de 2026.

Artículo 2º: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar y pasar a Oficina de Contratos


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Viernes 2 de Enero de 2026
	numero_documento: RD-2026-2-E-UNC-DEC#FP
		2025-12-31T18:07:42-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Javier Luis Aguirre
	cargo_0: Secretario de Posgrado
	reparticion_0: Secretaría de Posgrado Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-01-02T11:57:10-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Germán Leandro PERENO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-01-02T11:56:55-0300
	GDE UNC




